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INTENSIVE ENGLISH COURSE S.A. TECSA 

Guayaquil, 23 de Abril del 2014 

Señora 

FANNY FABIOLA CORRALES VARGAS 

Ciudad.   
    

    

     
    

    

  

    

         
    

De mis consideraciones: 

Cúmplame informarle que ja junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

INTENSIVE ENGLISH COURSE S.A. lECSA, en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el 

acierto de elegirla a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por un 

periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social. 

De conformidad con el artículo vigésimo séptimo del Estatuto Social de la compañía 

INTENSIVE ENGLISH COURSE S.A. JECSA, a usted le corresponderá ejercer de manera 

individual la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

El Estatuto Social de la compañía consta en la Escritura Pública de Constitución, otorgada 

ante el notario suplente Vigésimo Noveno del cantón de Guayaquil, Ab. Renato Esteves 

Sañudo, el 26 de Noviembre del 2008, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil, el 19 de Diciembre del 2008. 

Atentamente, 

  

GERENTE GENERAL 
CA, 4 0501933238 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

Guayaquil, 23 de Abril del 2014 

ad
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Abril del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
INTENSIVE ENGLISH COURSE S.A. TECSA, a favor de FANNY 
FABIOLA CORRALES VARGAS, de fojas 16.153 a 16.155, Registro de 
Nombramientos número 5.208. 

ORDEN: 16695 

UREA NACIO 
eTLroDFero 

Guayaquil, 24 de abril de 2014 

REVISADO POR 
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a 
La responsabilidad sobre la veracidad y auteritigidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el. 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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